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			PRÓLOGO

			La idea que me impulsó a escribir el presente libro acerca de la temática relacionada con cuestiones que hacen referencia a las tareas administrativas que los profesores deben llevar a cabo en el ámbito de las instituciones educativas surgió no hace mucho tiempo, más precisamente hace apenas dos o tres años. 

			Sin embargo, la necesidad de abordar esta problemática como objeto de estudio fue apareciendo progresivamente con el paso del tiempo, conforme transcurrían los años en mi trayectoria como docente del nivel secundario y del nivel superior. Dicha necesidad se sustentaba en la multiplicidad, complejidad, responsabilidad, y en el tiempo y concentración que aún hoy demanda la realización de estas funciones. 

			Desde el primer día en que los profesores y profesoras se presentan en las instituciones educativas en las que van a desarrollar su trabajo como docentes frente al aula, deben llevar a cabo una serie de actos de orden administrativo, que en todos los casos se consideran obligatorios, ineludibles e indelegables. Al respecto, cabe aclarar que todas estas obligaciones administrativas se encuentran establecidas en disposiciones reglamentarias específicas, es decir que constituyen compromisos jurídicos que asumen todos los profesores en el ejercicio de sus funciones. 

			Este libro pretende constituirse en una guía explicativa y práctica que aborde esta temática a modo de consulta bibliográfica, especialmente para quienes se inician en el ejercicio de la docencia.

			En lo que a mí respecta, no puedo afirmar que esta necesidad fuera advertida desde mis inicios como profesor ingresante al sistema educativo en el nivel secundario, ya que, por esos tiempos, estos saberes se naturalizaban como un aprendizaje ajeno a las instituciones formadoras de docentes. Nadie cuestionaba la carencia de estas prácticas como una obligación por parte de los institutos. Todos entendíamos que eran saberes que se adquirían con el tiempo, a partir de la experiencia en la observación y las consultas a quienes ya poseían esas habilidades. 

			La regla era, y entiendo que aún lo sigue siendo, aprender por observación, ensayo y error, aunque la posibilidad del error en el cumplimiento y en el conocimiento normativo de algunos registros no solo es limitada, sino que, en algunos casos, puede acarrear sanciones disciplinarias, sea tanto por su incumplimiento como por la omisión en cuanto a su desconocimiento. 

			Al respecto, todavía recuerdo aquellas primeras experiencias en las que, por ejemplo, debía completar el libro de actas de exámenes finales por ser parte integrante de las comisiones evaluadoras. Recrudecen aún en mis oídos las advertencias de los y las colegas con experiencias en este tipo de tareas. Todos coincidían en las mismas indicaciones acerca de que, en dicho libro, las actas no se pueden tachar, no se pueden borrar, no se pueden enmendar ni se pueden utilizar biromes de distinto trazo ni menos aún de diferente color en una misma acta y que era necesario e indispensable mantener la máxima concentración para su elaboración con el fin de evitar salvedades. 

			A su vez, fui partícipe en innumerables oportunidades de asumir el rol de asesorar a los nuevos docentes que ingresaban al sistema en cuanto a cómo proceder en el caso de tener que cumplir con estas obligaciones. 

			Como estos aprendizajes no son incumbencia de saberes que se deben enseñar en los institutos formadores, prontamente se fueron desnaturalizando, ya que empezaron a aparecer las primeras promociones de estudiantes de los profesorados que manifestaban su descontento ante estas falencias, que consideraban como una obligación que debían asumir los institutos. 

			No puedo precisar con exactitud cuándo comenzó a constituirse dicha demanda ni mucho menos los motivos que originaron este acontecimiento, lo cierto es que sucedió aproximadamente a partir del 2002 o 2003, siendo estas solo fechas tentativas. Esta nueva situación se presentó ante mí como un problema que debía ser resuelto a través de dos experiencias diferentes que, como docente, pude percibir. 

			La primera de ellas fue como profesor y jefe de Departamentos de Integración Curricular de diversos establecimientos de la educación secundaria, en donde los profesores que hacían su ingreso a la docencia expresaban abiertamente su descontento por no haber sido preparados en sus instituciones formadoras sobre estos saberes. En todos los casos, nadie se manifestaba positivamente acerca de que hubieran tenido alguna clase de preparación o al menos información acerca de este tipo de prácticas. Todos coincidían en que estas cuestiones fueron tratadas superficialmente, en el mejor de los casos, y manifestaron por unanimidad expresiones muy críticas en el sentido de que les resultaba una irresponsabilidad que estas experiencias se aprendieran con el correr del tiempo, preguntando a otros compañeros con más experiencias o bien a las autoridades del establecimiento educativo. 

			Comenzaba a advertirse que quienes ingresaban al sistema no veían con buenos ojos esta premisa de aprender estos saberes y estas prácticas como algo que se cultivaba con el tránsito de los años en el sistema. Es decir, era el fin de la naturalización en cuanto a que las cosas eran así y nadie las cuestionaba. 

			La segunda de dichas experiencias fue como profesor del ISFD n.° 111 Dr. Mariano Moreno, de Moreno (provincia de Buenos Aires). En este último caso, los alumnos practicantes comenzaron espontánea y paulatinamente a hacer alusión a temas relacionados con las cuestiones administrativas que, a simple vista, ellos mismos podían observar en oportunidad de hacer la práctica docente en el aula (como por ejemplo, el completamiento del libro de temas y el parte diario, la planilla de inasistencias, la planilla de calificaciones, la elaboración del contrato didáctico, el uso del cuaderno de comunicados de los alumnos e incluso a temas de responsabilidad civil). 

			Más aún, con el correr de los años, muchos exalumnos, siendo ya profesores, me manifestaban su preocupación en cuanto a que en el profesorado nadie les había enseñado muchos de estos roles que debían afrontar sin herramientas teórico-prácticas, que, a entender de ellos, debería ser responsabilidad del instituto. 

			Mi indagación se completó a través de analizar los diseños curriculares de la formación docente en la provincia de Buenos Aires. La respuesta fue categórica: no existen espacios específicos que traten estos roles. La experiencia indica que solo es posible llevar a cabo estas consideraciones de enseñanza en voluntarismos, derivados de algunos profesores o de la organización de encuentros preparados a modo de proyectos con ese fin.

			Es por todo lo expuesto que inmediatamente comprendí que la formación docente, y más específicamente la práctica docente, entendida como tal en el ámbito de los profesorados, solo abarcaba cuestiones que se limitaban a ciertas acciones que refieren a lo pedagógico-didáctico. 

			Fue entonces que, en alguna ocasión, me permití publicar en una producción digital de mi autoría una fragmentación del rol docente bajo la denominación de “Gestión áulica”. Proponía dividir las tareas del / de la profesor/a en el aula en cuatro funciones, a saber: a) función pedagógica; b) función administrativa; c) función de control y previsión; d) función de diagnóstico y orientación. 

			No es muy difícil advertir que, de acuerdo con esta división, la formación docente se ocupa muy fuertemente de la función pedagógica y lo hace tanto desde la teoría como desde la práctica. 

			En cuanto a la función de diagnóstico y orientación, también podemos asegurar que, a partir de la existencia de algunos espacios curriculares específicos, se puede verificar que siempre se consideran estas cuestiones (que si bien tienen su análisis especialmente desde la teoría, no existen instancias que sean abordadas desde la práctica docente como un aspecto de rutina en la preparación de los planes de clases). 

			Lo mismo sucede con la función de control y previsión: las asignaturas específicas comunes a todos los profesorados (que directa o indirectamente tratan estos temas) cubren, de alguna manera, la necesidad de análisis de tan importantes cuestiones, aunque en el espacio de la práctica docente, en general, se visibilizan más como sugerencias del / de la profesor/a de la práctica o del curso que como propuestas de estrategias de control y previsión que se proponen en una planificación áulica o secuencia didáctica. Al menos, no son tomados en cuenta con la misma rigidez que aquellos que refieren a lo pedagógico. 

			No podemos decir lo mismo de la función administrativa. Ciertamente, es una asignatura pendiente de la formación docente. Su abordaje nunca estuvo incorporado en el diseño curricular del nivel superior ni en la actualidad lo está. Sin embargo, cuando observamos y describimos el rol docente, las funciones administrativas que el/la profesor/a debe llevar a cabo, tanto en el ámbito del aula como en el marco de la institución en donde prestará servicios, son de tanta responsabilidad, diversidad y complejidad que sin dudas amerita su abordaje como objeto de estudio, tanto desde marcos teóricos y normativos pertinentes como desde la práctica docente, entendida esta como el eje vertebrador de la formación docente. 

			No obstante, de ninguna manera puedo asegurar que en todos los profesorados ocurra lo descripto hasta aquí. Lo cierto es que, de ser abordados todos o algunos de estos temas que hacen a la formación, será producto de la buena disposición de los docentes o, en el mejor de los casos, será producto de proyectos educativos institucionales que tratan estas consideraciones, cuyo abordaje se trabaja a través de talleres o encuentros preparados para tal fin. 

			Ante la evidente carencia de estos saberes tan importantes para los futuros docentes es que estoy presentado este libro, producto de múltiples preguntas que sobre el particular me fueron haciendo muchos alumnos del profesorado en mi carácter de profesor de la práctica docente, como también de aquellos docentes que ingresaban al sistema educativo de otros institutos a quienes tuve la oportunidad de asesorar como jefe de departamento del nivel secundario. De todos ellos, fui recolectando sus inquietudes, sus dudas y sus consultas. 

			Esta publicación remite a todas esas preguntas que a lo largo de 33 años fui respondiendo y que en esta oportunidad quiero compartir a través de este medio. El formato que encontrarán en esta publicación remite a todas esas consultas tal como fueron hechas en su oportunidad, razón por la cual el diseño de este libro adopta dicho modelo de desarrollo. 

			Es por todo ello que este libro fue pensado y elaborado como un aporte para aquellos profesores que hacen sus primeras experiencias en el sistema educativo y muy especialmente para quienes han sido formados en diferentes disciplinas para el ejercicio de funciones en el nivel secundario y particularmente para docentes que se desempeñan en la provincia de Buenos Aires. Desde ya que incluyo a los estudiantes de dicho nivel que se encuentran cursando los últimos años de las distintas carreras para la formación de docentes, cualquiera sea la disciplina para la que son preparados. 

			Tampoco descarto que esta publicación se constituya como un aporte para que profesores experimentados, directivos y supervisores que tengan dudas acerca de los procedimientos que sobre el particular vienen desarrollando puedan revisar sus prácticas cotidianas. Ahora bien, muchos profesores con experiencia encontrarán determinados desarrollos de esta publicación con los que posiblemente no estarán de acuerdo, por entender que en la práctica de sus instituciones tal o cual registro se lleva de tal o cual manera, es decir, de forma distinta a como se presenta en este libro. Pues bien, es muy posible que ello suceda toda vez que, tal como todos sabemos, los usos y costumbres se incorporan en las escuelas como algo que se dilucida entre lo instituido y lo instituyente. Lo que en este libro se presenta es lo que está instituido como regla, esto es, lo que debería ser por imperio de las normas ministeriales y no lo que las costumbres o los hábitos hicieron que, con el paso del tiempo, quedaran incorporadas como algo instituyente. 

			Es a partir de esto último que quienes están haciendo su ingreso a la docencia por primera vez o quienes están cursando los últimos años de la formación docente no deben sorprenderse en cuanto a que en los establecimientos educativos haya diferencias entre lo que aquí se expone y lo que se acostumbra hacer respecto de los procedimientos administrativos. 

			En otro orden, es importante destacar que las cuestiones administrativas no se limitan al aula propiamente dicha, sino que la trascienden. En este libro, solo desarrollaré aquellos actos administrativos normativos y registrales vinculados directamente con el aula y con la organización de los establecimientos escolares que requieren información del / de la profesor/a. No se incluyen otros aspectos, tales como procedimientos para el ingreso a la docencia, inscripción de títulos y cursos, etcétera, por ser estos ajenos a la institución educativa y más aún al aula propiamente dicha. 

			Invito, entonces, a los profesores que están transitando sus primeros años en el ejercicio de la docencia, a quienes están cursando los últimos años del profesorado y a los docentes en general a conocer los aspectos normativos y de registros administrativos que abundan por doquier en el ámbito de los establecimientos educativos. 

			Con el fin de facilitar la comprensión de todo este entramado de registros administrativos (que, como ya expliqué, la función conlleva), este libro está dividido en capítulos. En cada uno se examinan diversos registros, planillas, actas, formularios o proyectos que forman parte de la gestión administrativa del / de la profesor/a, tanto de aquellos que se deben cumplimentar en el aula como de aquellos que refieren a lo institucional. De esta manera, por ejemplo, en el capítulo cuatro se analizará todo lo relacionado con las cuestiones normativas y registrales que refieren al libro de temas, el parte diario y el libro de personal. 

			Para finalizar, quiero agradecer de manera muy especial a tres profesores amigos con quienes hemos transitado juntos más de 25 años en la enseñanza del nivel secundario en la EES n.° 15 de Pontevedra (provincia de Buenos Aires). Por un lado, a la profesora Alejandra Reckofsky, quien, en su condición de profesora de Lengua y exdirectora del nivel secundario, llevó a cabo la revisión y la corrección literaria de esta publicación; por otro lado, el aporte técnico que en materia de disposiciones y normativas de la provincia de Buenos Aires me ha brindado el profesor Jorge Pérez, en su carácter de exsecretario y director del nivel secundario; por último, a mi esposa y compañera de vida, la profesora Sandra Morales, quien, además de contribuir con su experiencia como vicedirectora, me alentó denodadamente para que este proyecto se pudiera concretar. 

			INTRODUCCIÓN 

			El ejercicio de la docencia en el sistema educativo oficial está atravesado por una enorme cantidad de saberes y competencias que son imprescindibles conocer y dominar por parte del personal docente. 

			La cotidianeidad en el ejercicio de la profesión nos demuestra que los conocimientos referidos a la disciplina por la que somos preparados en las instituciones formadoras son apenas una de las tantas capacidades que se necesitan aprender y desarrollar para enfrentar el cargo que vamos a asumir. 

			En este libro, voy a referirme a una de esas competencias que se precisan para el ejercicio de la docencia, cuyos saberes son muy diferentes a la función pedagógica, pero que, sin embargo, revisten el carácter de fundamentales y prioritarias. 

			El abordaje de este libro refiere a los conocimientos que son necesarios aprender con el fin de llevar a cabo la función administrativa que todos los profesores deben cumplimentar, tanto de aquellas que se circunscriben en el ámbito del aula como de aquellas que están relacionadas con información que debemos suministrar a las instituciones educativas. Me refiero a registros, planillas, formularios, actas, etcétera, con lo que frecuentemente los profesores interactuamos de manera inevitable en los establecimientos educativos en donde prestamos servicios. 

			Cuando utilizo la expresión gestión administrativa, me refiero a todas aquellas acciones concernientes a llevar a cabo tareas relacionadas con el registro de diversos hechos y acontecimientos. 

			La práctica docente, aquella que llevamos a cabo una vez que ingresamos al sistema, demuestra que la gestión administrativa que el/la profesor/a desarrolla no está ligada solo a su desempeño en el aula, sino que existen otras obligaciones del mismo tenor a nivel institucional. De esta manera, aparecen registros y actos administrativos desconocidos por quienes recién ingresan al sistema educativo y en especial a las instituciones educativas. El desconocimiento no es motivo de la no realización de estos, ya que las normas no distinguen en cuanto a la obligación del cumplimiento en aquellos profesores que recién ingresan de aquellos que ya cuentan con experiencia. 

			La publicación que estoy presentando no se detiene únicamente en dar respuestas a procedimientos de registros, sino que vamos a encontrar sugerencias, advertencias e interpretaciones de normas relacionadas con la gestión administrativa del / de la profesor/a. 

			A partir de lo expuesto y para comenzar, encontrarán en el capítulo uno, el desarrollo de un caso excepcional. Se trata de los proyectos pedagógicos. Si bien su elaboración es más bien un acto de orden pedagógico-didáctico, su inclusión en este libro obedece al hecho de que la presentación de este tipo de iniciativas, en ocasiones, se hace bajo un modelo formal, ya establecido por normas ministeriales o institucionales. Es por ello que, en esta oportunidad, se hará mención únicamente al modelo de presentación de proyectos pedagógicos para la selección de docentes en el sistema conocido como Plan de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios (FINES), ejecutado en la provincia de Buenos Aires. En el capítulo, encontrarán un modelo que se ilustra como propuesta y como ejemplo de elaboración. 

			En el capítulo dos, se darán respuestas a los múltiples interrogantes que se suelen hacer con respecto a la declaración jurada de cargos y actividades. Este formulario reviste carácter de suma importancia en el ámbito de la docencia, ya que su presentación es obligatoria, puesto que esta tiene como finalidad deslindar responsabilidades por parte de los profesores en cuanto a demostrar que no incurre en incompatibilidades horarias. 

			En el capítulo tres, se abordan algunas sugerencias acerca de cómo elaborar un contrato didáctico, su importancia, los requisitos que debe contener y un modelo de formato sugerido. 

			En el capítulo cuatro, se desarrollará la cuestión relacionada con el libro de personal, el libro de temas y el parte diario. Todos ellos de uso y completamiento frecuente y obligatorio por parte de los profesores. En el caso del libro de temas, podrán apreciar múltiples ejemplos que incluyen aspectos acerca de cómo registrar y qué anotar en situaciones especiales, tales como el primer día de clases, la ausencia total o escasa de alumnos, el día de evaluación, los días alusivos, etcétera. Cada columna de este registro es explicada de manera pormenorizada con ejemplos, aclaraciones y propuestas. 

			En el capítulo cinco, será el turno de analizar la reglamentación de la provincia de Buenos Aires (nivel secundario) relacionada con el régimen de asistencias e inasistencias de los alumnos. Durante el desarrollo de este capítulo, se analizarán los aspectos teóricos y prácticos que hacen a la norma sobre el particular, vigente a la fecha de publicación de este libro. 

			En el capítulo seis, se estudiarán todas las cuestiones referidas a la planilla de calificaciones de los estudiantes, que todos los profesores deben completar trimestralmente. En este sentido, no solo se examinarán los aspectos más sobresalientes de la norma, sino que se presentarán ejemplos prácticos de completamiento relacionados con este registro. 

			En el capítulo siete, se estudiará en detalle todo lo vinculado con el libro de actas de exámenes finales y los registros complementarios que lo acompañan. Verán que el acto de tomar exámenes finales en cualquiera de sus instancias implica llevar a cabo una serie de precauciones tanto en los aspectos del examen en sí mismo como en los procedimientos administrativos que se llevan a cabo, para dejar constancia de cada uno de los pasos que se fueron dando. 

			El capítulo ocho estará dedicado al completamiento del formulario que se utiliza en la provincia de Buenos Aires para calificar el desempeño de los docentes anualmente, más conocido como SET4. Corresponde que los profesores, previamente a ser evaluados, completen ciertos datos necesarios para que las autoridades de cada establecimiento procedan a determinar la calificación final. Un ejemplo práctico y las respuestas a preguntas que normalmente se hacen sobre este formulario despejarán las dudas que existen sobre este. 

			Por último, en el capítulo nueve abordaremos todo lo relacionado con la confección de actas que ante hechos extraordinarios se deben confeccionar. Nos referimos a situaciones especiales, tales como accidentes, daños producidos por los alumnos, emergencias, observancia de faltante de alumnos, reuniones con los padres, comportamientos reiterados que implican impedimentos en el normal desarrollo de la clase, etcétera. Se analizarán tanto los aspectos formales para su confección como así también se expondrán modelos orientativos para su elaboración.

			CAPÍTULO I

			INGRESO A LA DOCENCIA MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

			Si bien la elaboración de un proyecto no puede ser considerada como un acto administrativo, sino todo lo contrario (se trata de una acción netamente pedagógica), hemos decidido incluirla en este instructivo por tratarse de un documento cuya elaboración es poco conocida por quienes se incorporan al sistema educativo. Asimismo, ha sido agregada por el hecho de tratarse de una herramienta fundamental para el ingreso a la docencia en determinados niveles, modalidades o trayectos educativos. 

			En ciertas ramas del sistema educativo, ocurre que los docentes interesados en acceder a tomar horas de clases o cargos deben presentar un proyecto pedagógico, cuyo formato ya está establecido por las normas vigentes. 

			En este capítulo, vamos a presentar un caso particular, que es el que se solicita para el ingreso a la docencia en el trayecto conocido como Plan FINES, en el marco de las disposiciones de la provincia de Buenos Aires. Si bien actualmente, en este trayecto, las horas también se toman a través del sistema de acto público, la norma establece que, ante la eventualidad de quedar vacante el llamado a cubrir dichas horas, se abre la posibilidad de que las autoridades del establecimiento convoquen a los interesados para que presenten un proyecto que será evaluado con el fin de determinar su viabilidad.

			Como dijimos, el formato del proyecto ya está establecido en cuanto a los puntos o ítems que deben ser completados por los interesados en tomar las horas. Es por ello que, en este capítulo, se presenta un ejemplo concreto acerca de cómo elaborarlo.

			
					
¿En qué casos se deben presentar proyectos pedagógicos para acceder a tomar horas de clases o cargos?En el ámbito de la educación secundaria, el acceso a tomar horas de clases o cargos se llevan a cabo a través del sistema de acto público. No obstante, en algunos casos muy especiales, dicho acceso se hace a través del sistema de concursos o evaluación de proyectos, debiendo, por lo tanto, presentar un proyecto pedagógico.



					
¿Quién evalúa los proyectos?Los responsables de evaluar los proyectos son todas aquellas personas que están taxativamente mencionadas en las disposiciones para cada nivel, modalidad o trayecto. En la actualidad, por ejemplo, los proyectos que se presentan para el caso del Plan FINES son evaluados por los inspectores de la Dirección de Educación de Adultos. Serán, entonces, estos quienes determinarán su pertinencia, viabilidad y compatibilidad con los lineamientos generales de la materia para la cual se están postulando. 

Para el caso del nivel superior, con el fin de concursar para tomar horas de clase, se debe conformar una comisión integrada por el/la director/a del instituto, un docente y un/a alumno/a integrantes del Consejo Académico Institucional (CAI), un/a profesor/a de la materia o especialidad con desempeño en el instituto y un docente de la materia o especialidad con desempeño en otro instituto o universidad.

En otros niveles y modalidades o trayectos, se organizan otros dispositivos para la evaluación de los proyectos. Según podemos apreciar, la responsabilidad de la evaluación de los proyectos es muy diversa, según lo establecen las reglamentaciones que dependen de cada nivel, modalidad o trayecto. 

Por último, en el caso de los proyectos institucionales convocados por la Dirección de un establecimiento (siempre que no existan normativas acerca de su formato y evaluación), es aconsejable que se consulte acerca de quiénes van a proceder a su valoración y de los criterios que se van a considerar.



					
¿Qué formato tienen los proyectos pedagógicos?Los modelos o formatos que tienen los proyectos pedagógicos son múltiples y variados. Existen formatos de proyectos cuyos contenidos ya están establecidos por disposiciones de cada rama de la educación. Es el caso de los proyectos que se deben presentar para el nivel superior. Cada uno de los ítems que integran el proyecto ya están prescriptos, según una resolución administrativa (Res. 5686). 

En el caso del Plan FINES, existe un formato predefinido cuyos puntos son desarrollados en la pregunta número cuatro de este capítulo. 

Otros proyectos son de libre presentación en cuanto a contenidos e ítems por desarrollar, aunque no son muy usuales y solo se limitan a proyectos institucionales específicos. 

En general, todos los ítems y los contenidos que conforman el formato de los proyectos pedagógicos que se presentan con el fin de acceder a tomar horas de clase o cargos oficiales ya están establecidos por alguna normativa específica. Es decir que tanto los ítems que lo integran como el formato de presentación deben ser respetados por los postulantes a la hora de elaborar la propuesta. 



					¿Existe algún ejemplo de formato de proyecto pedagógico oficial que se pueda analizar?

			

			Sí, en esta oportunidad, vamos a ofrecer el formato que se pide para el caso de los proyectos que deben ser presentados para el Plan FINES (trayecto secundaria). 

			El formato debe contener los siguientes componentes que se enumeran a continuación: 

			
					
Fundamentación pedagógica.


					Objetivos.

					Contenidos por desarrollar.

					Propuesta de diagnóstico.

					Estrategias didácticas.

					Propuestas de actividades para el estudiante.

					Propuestas de actividades del docente.

					Propuesta de seguimiento del proceso del estudiante.

					Actividades de evaluación.

					Propuesta de trabajo final.

					Bibliografía del estudiante.

					
Bibliografía del docente.


			

			Seguidamente, se muestra un ejemplo concreto.
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			Figura 1. Modelo de proyecto pedagógico, por Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires.

			CAPÍTULO II

			DECLARACIÓN JURADA DE CARGOS Y ACTIVIDADES LABORALES

			Todos los docentes, inmediatamente después de haber tomado horas de clases o cargos para desempeñar en un establecimiento educativo a través de cualquiera de los mecanismos de admisión, deben presentarse personalmente ante la Dirección de la escuela con el fin de llevar a cabo los saludos de cortesía que siempre corresponden en estos casos, como también para hacer entrega de la documentación que avala la designación correspondiente. 

			Paralelamente, la autoridad que recibe al docente le hará determinadas indicaciones relacionadas con las características de la organización institucional, los aspectos sobresalientes de la comunidad educativa, las normas de convivencia del establecimiento, los lineamientos generales del proyecto curricular institucional, el nombre del / de la preceptor/a a cargo del curso y, de corresponder, los datos del / de la profesor/a que tiene a su cargo la jefatura del departamento afín a la materia. 

			Cabe destacar que ante la ausencia del / de la director/a o vicedirector/a, dicha presentación deberá efectuarse ante quien en ese momento se encuentre ejerciendo la máxima responsabilidad de la institución. De producirse esta contingencia, quienes tienen la obligación de recibir al docente pueden ser: el/la secretario/a, el/la prosecretario/a, el/la jefe/a de preceptores, el/la docente a cargo.

			Finalizadas todas estas presentaciones formales y de protocolo, corresponde que la autoridad que recibe al / a la profesor/a oriente a este/a para que presente ciertos formularios, planillas y fotocopias de la documentación que acredite sus datos personales que se deben completar para el armado del legajo administrativo (DNI, títulos, cursos, etcétera). Normalmente, la Dirección de la escuela delega esta orientación al personal de la secretaría del establecimiento, quien se encargará de instruir a los docentes ingresantes sobre estas obligaciones. En el caso de la provincia de Buenos Aires, el Estatuto del Docente prevé sanciones para todos aquellos agentes que no cumplimenten con estas presentaciones de orden administrativo. 

			En este capítulo, abordaremos el formulario más importante que, en este sentido, se debe completar. Nos referimos a la declaración jurada de cargos y actividades laborales, también conocida como planilla de incompatibilidad horaria. 

			Los establecimientos también piden otras declaraciones juradas o planillas que están relacionadas con datos personales. Dado el carácter simple de esta información que se solicita en dichos documentos, no hemos incorporado ejemplos, ya que no presentan ningún tipo de dificultad al proceder a su completamiento. 

			
					
Al momento de tomar un cargo y presentarme en la escuela, ¿qué papeles debo completar?Al momento de presentarte en la escuela, el/la director/a o el Secretario/a te va a solicitar que entregues a la mayor brevedad posible cierta documentación relacionada con tus datos personales y profesionales. En este caso, te van a solicitar que completes algunos formularios que no vamos a exponer, ya que no revisten ningún tipo de complejidad por lo simple que resulta su registro. También te van a pedir que adjuntes fotocopias de tu DNI, título/s o constancia de título en trámite, cursos realizados (siempre que los hayas hecho), etcétera. Por último, te van a solicitar que completes la planilla de incompatibilidad horaria. 



					
¿En todas las escuelas debo completar la misma información?Sí, aunque resulte tedioso y burocrático, tenés que completar planillas, formularios y adjuntar fotocopias por cada escuela nueva a la que ingreses por primera vez, aunque tomes una suplencia de pocos días. Esto es así porque la secretaria de cada establecimiento lleva un legajo del personal docente y se fundamenta en cumplir con el registro que cada escuela debe poseer de su planta docente, como asimismo del régimen de incompatibilidades. De hecho, el Estatuto del Docente de la provincia de Buenos Aires1, en su artículo 6, establece las siguientes obligaciones del docente: 


	Declarar bajo juramento los cargos y/o actividades oficiales o privadas computables para la jubilación que desempeñe o haya desempeñado. 

	Declarar y mantener actualizado su domicilio ante el establecimiento o repartición donde preste servicios, el que subsistirá a todos los efectos legales, mientras no denuncie otro nuevo. (Ley 10579, art. 6).





			

			Sin embargo, desde este espacio, pensamos que se podría centralizar toda esta información en un solo lugar, de tal forma que las escuelas puedan acceder a dicha información por vía digital. De esta manera, se evitaría el amontonamiento de legajos y papeles interminables y, por otro lado, se suprimirían prácticas burocráticas a los docentes.

			
					
¿Qué es la planilla de incompatibilidad horaria?El capítulo VII del Estatuto del Docente de la provincia de Buenos Aires establece, a través de sus diferentes artículos, el régimen de incompatibilidades, tanto funcionales como horarias. Determina taxativamente, por un lado, la imposibilidad de tomar dos o más cargos docentes que, por sus características, se encuentran impedidas de hacerlo y, por otro lado, prohíbe toda posibilidad de que un docente tome dos o más cargos en el mismo horario. Por ejemplo, si un/a profesor/a toma horas de clases en una escuela determinada en el horario de 7:30 a 9:30, no puede tomar horas en otra escuela (por más cercanas que sean) en el horario de 9:20 a 10:20. Podrán notar que entre las 9:20 y las 9:30 existe lo que se conoce como superposición horaria, la cual genera una incompatibilidad de horarios. 

El artículo 30, inciso 6, del Estatuto del Docente de la provincia de Buenos Aires establece al respecto: 

6. El responsable del servicio educativo solicitará al Docente, cualquiera sea su situación de revista, una declaración jurada en el momento de la toma de posesión. La misma contendrá los cargos y/u horas cátedra titulares, provisionales y suplentes en la educación de gestión pública y de gestión privada de todas las jurisdicciones, como así de todo otro desempeño laboral público o privado, cualquiera sea su índole. En caso de comprobarse alguna de las situaciones de incompatibilidad previstas se procederá conforme a los apartados 1 a 5. (Ley 10579, art. 30).



					
¿Cómo es la declaración jurada a la que refiere el artículo 30 del Estatuto del Docente? La declaración jurada de cargos y actividades laborales (así es la denominación oficial) consta de dos cuerpos. En el primero de ellos, deberás completar tus datos personales y un resumen de las escuelas en donde prestás servicios, consignando cargos, total de horas, nombre del establecimiento, fecha de ingreso, repartición, etcétera. En la segunda hoja o cuerpo, debés hacer una descripción más detallada del cumplimiento de horarios de todas las escuelas que declaraste en el cuerpo número uno.



					
¿Cómo se completa el primer cuerpo de la declaración jurada de cargos y actividades?El cuerpo n.° 1 de esta declaración jurada contiene dos partes bien diferenciadas. En la parte superior, vas a encontrar un espacio cuyos datos no revisten ningún tipo de inconveniente por lo simple de la información que se debe completar. 

El formato de la parte superior es el siguiente:

[image: ]

Figura 2. Frente de la declaración jurada de cargos y actividades 
(parte superior), por Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires. 

Más abajo, deberás comenzar a declarar los datos correspondientes a los establecimientos educativos en los que te encuentras cumpliendo funciones como profesor/a o de otros cargos. Notarás que el formulario se divide en filas que tienen forma de rectángulos enumerados del 1 al 7. El formato de la parte inferior es el siguiente: 

[image: ]

Figura 3. Frente de la declaración jurada de cargos y actividades (parte inferior), por Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires. 

En la fila número uno, se vuelcan los datos del establecimiento en donde se presenta la declaración jurada, en tanto que las filas subsiguientes serán utilizadas para declarar el resto de las instituciones (una por cada fila o rectángulo), de todas las ramas o dependencias en las que te encuentres cumpliendo tareas o funciones, tanto como profesor/a o como de cualquier otro cargo docente que desempeñes.

Observarás que, en cada fila, con excepción de la indicada como número siete se deben informar los siguientes datos:


	
Cargo: tenés que indicar el cargo docente que vas a cumplir en el establecimiento. Dicho/s cargo/s pueden ser de distinto tipo. Ejemplos: profesor/a, preceptor/a, bibliotecario/a, director/a, secretario/a, etcétera. 

	
Situación de revista (S. Rev.): tenés que escribir la letra T si el cargo es en carácter de titular, la P si es en carácter de provisional o la S si es en carácter de suplente.

	
Horas (Hs.): en algunos establecimientos, especialmente en el turno noche, las horas de clase tienen una duración de 35 o 40 minutos. A esta fracción, se la conoce como horas cátedra. Es por ello que, si tomás un cargo de profesor/a en una escuela que se computan como horas cátedra, tenés que indicar en este apartado la cantidad de horas cátedra por semana de la/s materia/s por la/s que fuiste designado/a. 

	
Módulos (Mod.): en la gran mayoría de las escuelas, las horas de clase se computan en tiempos de 60 minutos. A cada hora de clase de 60 minutos se la conoce como módulo. Por lo tanto, si un/a profesor/a toma una materia que tiene, por ejemplo, dos horas por semana, se dice que dicha materia tiene una carga horaria de dos módulos, es decir, 120 minutos por semana. En función de ello, es que, como profesor/a, tenés que completar en este apartado la cantidad de horas módulo por semana que vas a cumplir en la escuela, lo cual dependerá del número de horas por semana que tienen asignadas las materias que hayas tomado. 

	
Establecimiento: como su nombre lo indica, tenés que completar en este apartado el nombre de la escuela o institución, haciendo mención entre paréntesis a qué distrito pertenece. Ejemplo: EES n.° 85 (La Matanza).

	
Fecha de ingreso: en este espacio, vas a completar la fecha en la que ingresaste al establecimiento por primera vez. En caso de que ceses en una institución y vuelvas a ingresar con posterioridad, debés indicar la nueva fecha de ingreso, que en este caso será la última. 

	
Repartición: puede ser Dirección General de Cultura y Educación (DGCYE) si es un organismo estatal o Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada (Dipregep) si es privado.

	
Certificación: finalmente, en cada rectángulo, se observa un espacio reservado para que las autoridades de cada establecimiento que declaraste certifiquen que los datos consignados son correctos.
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b) Técnicas de repaso de procedimientos: Como comprender las. instrucciones de un
procedimiento. La prictica intensiva de losprocedimientos. Detectar errores en los
procedimientos.

¢) Técnicas de reflexion: Detectar las propias dificultades. Reconocer los avances logrados en
Ia comprension de I informacién

Unida 3. Presentacion formal de trabajos.

4) Como buscar informacién: Elegir fuentes fidedignas de  informacién. Seleccionar y
organizar la informacién

) Elaborar trabajos escritos: Elaborar el borrador. Confecionar Ia tapa, la introduccion, la
descripei6n y Ia conclusién final

) La presentacion oral: Como expresarse frente a a exposicin oral. Dificultades que se deben
superar. Ensayar la exposicidn. Las posturas personales y gestuales en la exposicién oral.

4 Propuesta de Diagnéstico:
Se levarén a cabo instancias de diagndstico que permitan verificar los saberes previos que
poseen los alumnos que a continuacion se exponen:

Lluvia de preguntas

Exposicion de relatos, historias o narraciones que provoquen reflexiones, didlogos y

debates.

Andlisis  interpretacion de problematicas. Andlisis de casos.

*  Encuestas.

S~ Estrategias Didicticas:

Las estrategas didécticas que predominarn son las que a continuacion se exponen

o Explicacién oral, mediante el uso el pizarron, y de otros recursos auxiliares tales
como léminas, programas informéticos (Power Point), proyeccion de videos, recortes
periodisticos y/o producciones académicas (material bibliogréfico), con la participacion
de los alumnos a través de la generacion de espacios de reflexion, didlogos y debates
Ejemplificacion, asociacion y relacion de los contenidos con casos reales y concretos.
Elaboracion de graficos, esquemas, mapas conceptuales, etc
Prictica intensiva de cada una de las estrategias presentadas en los contenidos de la
materia.
 Uso frecuente de diferentes fuentes de informacion para el anlisis de las técnicas de
estudio y su aplicacion
Guia y orientacion de los aprendizajes mediante la observacion constante de los avances
en la construccion de los nuevos saberes.

6 Propuestas de Actividades para el Estudiante:
Las propuestas de actividades que se proponen se llevarén a cabo de manera individual y/o
grupal dependiendo de las temitics a tratar y son las que a continuacién se detallan:
o Tomarén nota en la carpeta que se prepararé a tal fin de los contenidos que se abordarén
en la etapa de explicacion oral.
o Aplicardn estrategias de técnicas de estudio mediante Ia préctica intensiva de casos.
* Seleccionardn informacién iti, confiable y actualizada.
« Elaborarén trabajos especales de bisqueda de datos, andliis y reflexin.
.

Llevarén a cabo insancias de autocvaluacien.
Responderdn a cuestionario de preguntas
« Propondrén soluciones a problemiticas que sc plantearén
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PROYECTO PEDAGOGICO
Establecimiento:

\Asignatura: TECNICAS DE ESTUDIO

1- Fundamentacién Pedagogica:

El espacio curricular “Técnicas de Estudios” tiene como finalidad contribuir al mejoramiento
del desempefio de los alumnos en sus trayectorias escolares en todo lo relacionado con la
comprensién de textos para su andlisis, deduccién l6gica y memorizacién, mayor eficiencia en
el aprovechamiento de la informacion brindada por los distintos soportes y la preparacion y
presentacion formal de trabajos académicos que eventualmente soliciten las distintas
asignaturas del plan de estudios.
De esta manera, | materia “Técnicas de Estudios” se presenta como una altemativa valida y
eficaz, cuyos aprendizajes son de aplicacién en todas las disciplinas, ya que las estrategias,
métodos y técnicas que se abordardn, posibilitarin a los estudiantes optimizar con mayor
provecho y en menores tiempos sus aptitudes de aprendizaje.
La posibilidad de conocer, comprender y aplicar técnicas de estudios tales como “el
subrayado”, “inferir las ideas principales” , “resumir’ y “organizar gréficamente la
informacién” entre otras estrategias, derivard en la potenciacion y mejoramiento de los
resultados en cuanto a la comprension significativa de los nuevos saberes.
2- Objetivos:
Se espera que mediante la aplicacion del presente proyecto pedagogico, al finalizar la
cursada, los alumnos logren:
o Aplicar técnicas de estudio que optimicen la comprension de la informacion
proporcionada por los diferentes soportes escritos, orales, digitales y audiovisuales
o Comprender la importancia de utilizar técnicas de estudio con el fin de mejorar los
aprendizajes en menos tiempo y esfuerzos.
* Seleccionar la mejor y mas apropiada estrategia de estudio, a partir de las fuentes de
informacién susceptibles de andlisis.

3- Conteni rrollar:
Unida 1. Técnicas de Estudio
a) Técnicas para seleccionar la informacion: Subrayar: En que consiste subrayar. Para que
subrayamos. Subrayar palabra clave. Subrayar partes del texto.
b) Inferir las ideas principales. En que consiste inferir. Para que inferimos. Detectar ideas antes
de leer.
Técnicas para sintetizar la informacion. Resumir. En que consiste resumir. Para que
resumimos. Buscar las ideas principales. Redactar el resumen. Adquirir el habito de
resumir. Elaboracion de mapas y esquemas conceptuales.
d) Organizar graficamente la informacién. En que consiste organizar grificamente la
informacion. Para que elaboramos tablas y esquemas. Las estrategias para elaborar
esquemas y tablas.
Unidad 2. Preparacion de evaluaciones
Técnicas de repaso de conceptos: Como releer, como reclaborar informacion. Como
‘memorizar con comprension de la informaci6n.
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Propu Actividades del Docente:
Las propuestas de actividades que llevard a cabo el docente son:

+ Explicacion oral y prictica de todos los contenidos curriculares propuestos mediante ¢l

us0 de las estrategias diddcticas expuests.

+ Uso del pizarton y de oros medios audiovisuales
 Observacién permanente y continua de los avances en relacién a la inemalizacitn de

los contenidos.

*  Elaboracion de cuestionarios, herramientas de evaluacion, material didictico y guias de

estudios.

* Seleccion y distribucién del materal ibliogrifico y de anlisis en general
o Registro del seguimiento grupal ¢ individual de los aprendizajes

s

9

Propuesta de seguimieato del proceso del estudisnte:

+ Observacion y registro diario deldesempefo (paricpacidn en clase, compromiso,
entrega de trabajos n tempoy forma iniciaivas, redisposicion, tc )

o Praches escrtas individuales /0 grupales

+ Verificacion del cumplimiento de mantener a carpet actualizada.

Prucbas escitas.

Anliss de respuestas eritcas, afines y/o justificadas

Argumentacion de sitaciones producto d investigaciones.

Comportamiento en clase

Participacin en clase

Predisposicion a partcipar en lase.

Carpeta de la materia: Presentacicn en tiempo y forma

“Trabajos Pricticos: Elaboracidn y pesctacidn en iempo y forma. Ortografa.
Uso del vocabulario especifico de la materia.

10-Propuesta de Trabajo Final;

-

12

Consistird en_concretar un trabajo escito en el que los alumnos deberin aplicar
integralmente las técnicas de estudios ms apropiadas y mas convenientes, aprendidas
durante el ciclo lectivo. La sctividad consistird en analizar diferentes fuentes de
informacidn, escrias, digitales ylo audiovisules. Finalizado ¢l trabajo, los alumnos
expondrin oramente los procedimientos tlizados.

“Guia de conceptos y actividades”. Materal preparado por l profesor del curso
“Cuadenillo de estrategias para la mejora de estudio”. Version dgita en
itpyjentrepasillosyaulas blogspot com ar1201/10/cusdemillosde: as-para-
lahtml
*+ Qo gt Tnins e B, Ve Digl

il "

o “Programa de estudio Eficaz, Manual para profesores. Reflexiones, estrategias y
actividades para trabajar las técnicas de estudios, la preparacion de evaluaciones y la
presentacion de trabejos”, Ed Sentilana,

 “Técnicas de Estudio”. Educar. Versidn digital en
http://www educ av/sitios/educar/recursos/ver?id=103108.
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